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MONTE MONARQUÍA



S O L U C I Ó N PARA ESPAÑA



BU



A N O II - S E M A N A R I O D E A C T U A L I D A D - N U M . 18



LEGITIMA



SOLUCIÓN PARA ESPAÑA



MONARQUÍA

TRADICIONAL



Muchas

gracias

Tuvo resonancia y eco el secuestro, en todos los periódicos

y revistas, incluso en algunos sectores opuestos a nuestras

ideas.

Queremos destacar a nuestro fraterno colega «El Pensamiento Navarro», cada día más brioso y admirable, reprodujo la portada y dio en distintas fechas noticias del proceso y por fin, el



Con motivo del secuestro del número 17, número extraordi-



resultado favorable.



nario que fundamentalmente se dedicó a reseñar el magnífico

acto de «Montejurra», recibimos tal cantidad de adhesiones y



Cierto, también, que algunos periódicos, más mezquinos, pu-



expresiones de solidaridad, que pudiéramos decir constituyó un



blicaron el secuestro y la confirmación del mismo por el Juzgado,



pequeño plebiscito nacional.



pero no el fallo favorable en toda su integridad que mostraba

nuestra nobleza en el obrar.



Los elogios, las frases de ánimo para continuar en nuestra

labor, por el bien de España, sin ceder en ninguno de nuestros

postulados de: Dios, Patria, Fueros y Rey Carlista Legítimo, sin

falacias y engaños, han sido de tan abrumadora cantidad y calidad que nos perdonarán no contestemos individualmente.



Estos, con su proceder, s e autocalificaron, dejando al descubierto s u s torcidas intenciones.

Pero así debe de ser, porque de todo hay en la viña del

Señor y si malo resulta que el sabio desapruebe, que el necio

aplauda es peor.



Ello sería imposible.



S e han suscrito a la Revista españoles que no tenían, según



Pero de corazón a todos: ¡Muchas gracias!



dicen, filiación política, otros falangistas que admiran nuestra

Vemos que somos más importantes de lo que podíamos ima-



manera de obrar, y naturalmente carlistas que nos desconocían.



ginarnos.

Pudiéramos decir que la propaganda ha sido de alcances inDesde altas personalidades, hasta obreros, bien lejanos en su



sospechados, de forma que rápidamente el número quedó agota-



vivir de nosotros, muchos andaluces, nos han escrito cartas, te-



do en toda España; por ello nos hemos visto obligados a lanzar



legramas y postales.



una nueva tirada del mismo.



Hemos recibido giros pequeños de trabajadores humildes que



En el régimen interior de la Empresa los perjuicios han si-



dejaron el sueldo de un día por «MONTEJURRA» ¡Heroico!. Apro-



do también de gran magnitud, repercutiendo, incluso, hasta en



vechando alguno el mismo giro para gritar:



cambios de personal.



¡Viva la Ley de



Prensa!

Pero Dios sobre todo y con nuestra reiterada

Han suscrito acciones con elevadas cantidades, damas y caballeros de diversas provincias de España.

Francamente nos encontramos anonadados; no hallamos palabras para expresar nuestra gratitud, actitud que por otra parte,

nos obliga a redoblar nuestros esfuerzos e intensificar la gran

labor de Carlistas, que por poseer las constantes de España es



manifestación



de agradecimiento queremos contagiar de fe y optimismo a los

lectores, asegurándoles que no es infundada..., porque... porque,

la Victoria de la Cruzada y de las Guerras Carlistas, hay síntomas de que no se malograrán. ¿ ?

Queridos amigos, a trabajar todos juntos en unión, defendiendo la Bandera de la Santa Tradición.



la cosa más vieja y moderna, más sería y alegre, lo más bello y

transcendente que se puede ser en nuestra Patria.



En esta su casa, decimos: Creo en Dios, Amo a España, Espero al Rey.



A nuestros compañeros de Prensa Nacional también queremos

mostrar rendido homenaje.



¡¡Muchas gracias!!



Otra vez con la negra



"Fue u n hombre enviado por el Señor

cuyo nombre e r a J u a n " .

No e r a el Mesías, e r a u n profeta que anunciaba

la venida del Rey de los Judíos, el precursor, que

allanaba los caminos del Señor y que n o e r a digno

de desatar la correa de su calzado.

En nuestra P a t r i a hubo un hombre que se llamó J u a n

Vázquez de Mella y Fanjul, que con su oratoria y doctrina

p r e p a r ó el triunfo de l a Monarquía Tradicional y Legítima.

Proféticamente indicó el momento actual de la venida

del B e y a España.

Nuestra p o r t a d a con el texto sagrado dibuja u n fondo

de paisaje asturiano con el típico hórreo o p a n e r a .

Nació Vázquez de Mella en Cangas de Onís, cerca del

Auseva, e n la falda de l a s m o n t a ñ a s gigantes d e Covadonga.

Respirando aquel ambiente maravilloso, donde l a n a turaleza sobrecoge, caló en su a l m a l a grandeza d e l a

"Historia d e España", dulcemente, como "orbayu" que

e m p a p a llegando a lo m á s h o n d o del ser.

Con los años su verbo se hizo fuego, porque e n la cun a y en sus estudios de Santiago d e Compostela se bautizó con agua d e gloria y epopeya: Pelayo y Santiago, y

la pequeñina, aunque galana, S a n t i n a de Covadonga, lo

h a b í a n forjado e n u n ser excepcional, u n coloso.

Mella h a b l a con profundo respeto del Bey q u e vend r á ; con seguridad mesiánica señala quién coronará l a

Monarquía Católica, Tradicional, Social, Gremial y Representativa.

Los agoreros dicen que si D. J a i m e y D. Alfonso Carlos mueren sin hijos, h a b r á fenecido l a Monarquía d e l a

R a m a Carlista, y él con aplomo y alcance de águila afirm a rotundo, en el año 1909 —hace la friolera d e 57 años—

que el Rey vendrá de l a R a m a Borbón-Parma, I n f a n t e s

natos de España.

...Luego los ciegos v e r á n y los sordos oirán, pero a n tes el camino está trazado y la m e t a señalada.
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Nuestros lectores recordarán como en el número 16 de nuestra Revista, el primero que se publicó sin censura, decíamos con certero

augurio:

«No nos atrevemos a lanzar las campanas a pleno tañer, por miedo

precisamente, o cautela si se quiere, a la aparición de doña Censura

que quisiéramos ver siempre yerta, sobre todo para los que sólo bien

y amor predicamos. Para los que defendemos la más pura moral y

salud de la Patria.

Quiera Dios que «MONTEJURRA» no precise imprimir jamás nuevas

franjas negras.

«¡Será buena señal para España!»

El siguiente número el 17 fue secuestrado.

¡Qué fatal rapidez! ¡No estaba yerta!

¿Pero señor, qué tendrá la verdad que tanto duele?

El Carlismo lleva siglo y medio luchando por la grandeza de España,

y como la Cruzada no quedó atrás, sino que dio tanto como el que

más. ¡He ahí la madre del cordero! Duele a los enemigos de España

de todos los tiempos, duele que el Carlismo esté en la primera línea

de sacrificio, sobre todo a ciertos señores encaramados y camuflados

en altos puestos, con mil colores para lograr el más perfecto mimetismo.

Duele «MONTEJURRA» porque es la voz de su conciencia, que les

recrimina interiormente, les produce desasosiego y exteriormente pone

en evidencia.

¡Que se calle esa Revista!

¿Por qué señores?

Según fuentes que estimamos muy ciertas nos aseguran que es el

único secuestro preventivo ordenado por el Ministerio, porque los demás fueron dictados por orden judicial o fiscal.

Sea de ello lo que fuere, el caso es que «MONTEJURRA», el 7 de junio, cuando se iba a vender, quedó secuestrado por la Delegación Navarra del Ministerio de Información y Turismo, cumpliendo órdenes

superiores.

Se nos dijo que el Juzgado de Instrucción de Pamplona dictaminaría en breve plazo, quizá en veinticuatro horas, si existía materia delictiva..., pasaban los días y a nosotros se nos decía que éramos inocentes, no encontraban maldad en nuestros textos.

El Juzgado de Pamplona se inhibió y trasladó el Sumario al Juzgado

de Orden Público de Madrid, el cual falló inmediatamente de forma

favorable.

Lo proclamamos con emoción y agradecimiento, libre de presiones

y adherencias, con justicia y gallardía, sin utilizar siquiera el margen

que el señor Fiscal tiene para recurrir, es potestad de su cargo, quedó

sobreseído el expediente e inmediatamente «MONTEJURRA» podía

venderse sin el menor cambio o tachadura, sin enmiendas, saliendo a

la luz pública el número 17.

Cuando los tricornios de la Guardia Civil son garantía de seguridad,

queda todavía una esperanza de salvación, cuando la Justicia obra según la Ley, con autonomía, hay Patria, tranquilidad y norma para los

ciudadanos.

Nos viene a la memoria el horrendo crimen de Calvo Sotelo.

El pobre, encontrándose perdido, tuvo un rayo de esperanza al observar que entre sus opresores iba un Guardia Civil y lo manifestó en

aquel momento trágico.

Falló aquel tricornio, falló la Justicia y falló el Ministro de la Gobernación Casares Quiroga que días antes en las Cortes con reto chulesco anunció su muerte.

Gracias a Dios no se parecen estos tiempos a los republicanos de

¡unió y julio del 36.

Pero mucho cuidado, que personas que estaban en aquella época

próximos en ideología a los Quiroga, Prieto, Azaña, Pórtela Valladares, Besteiro, etc. etc., funcionan enmascarados o sin careta algunos

más osados, pero con puesto de influencia en Prensa y Administración.

Basta por hoy, quizá en otro número podamos seguir hablando de

este episodio con datos más concretos.

No hay motivo para ponerse serios, sí para estar alertas, porque el

enemigo no duerme y es más fuerte el poder de las Tinieblas que el

de los hijos de la Luz.

«MONTEJURRA» seguirá su camino alegre y optimista, queridos lectores, siente el orgullo de sufrir persecución por amar apasionamente a

España.

Y con el Oriamendi, declarado Canto Nacional, entonamos:

«Por Dios, por la Patria y el Rey, lucharon nuestros padres.

Por Dios, por la Patria y el Rey lucharemos nosotros también».



Mona r q u í a

Leg í t i m a

La Legitimidad va tan inseparablemente

unida al concepto de Monarquía, que la

Institución resulta incomprensible sin aquella nota. La legitimidad es la justificación

de la Monarquía y sería una redundancia

apellidar al régimen monárquico de legítimo, si no fuera porque en la historia se han

presentado sistemas políticos con apariencias monárquicas, pero despreocupados y

ausentes de la legitimidad.

La legitimidad supone la existencia de

un «orden legítimo», que escapa a la voluntad del hombre y por basarse en la verdad política, resulta inquebrantable. Cuando el gobierno de un pueblo se acomoda a

este «orden», decimos que es legítimo, con

legitimidad de ejercicio o de régimen.

Pero esto no es bastante. El «orden legítimo», presupone el advenimiento válido

del titular de la soberanía al ejercicio del

Poder, como garantía para la sociedad, de

que ha de quedar siempre a salvo de apetencias personales, lo que constituye su bien

político más grande: la estabilidad y la

continuidad de la Autoridad.

De aquí, pues, que la «usurpación» es el

ataque más grave al orden y que con un viciado origen, no pueda hablarse nunca de

legitimidad de ejercicio. Para «legitimarse»

el asaltante, tendría que empezar por restituir.

Cabe que un soberano legítimo en el origen, degenere en tiranía por apartarse en su

gobierno del «orden legítimo» y llegar incluso por ello a decaer en su derecho y ser

desposeído lícitamente del Poder. En este

sentido se ha dicho con verdad, que la legitimidad de ejercicio es superior a la de

origen, porque ésta no puede justificar en

ningún caso, el abuso en el gobierno. Pero



jamás podrá entenderse esta afirmación como en el de que una buena administración

pueda sanar el delito inicial del usurpador.

Por esencia, la Monarquía, como institución política familiar, ha de acomodarse en

su sucesión a lo que dispongan las leyes

fundamentales del reino; no es como en el

orden privado, la sangre o el afecto, el que

regula la herencia, sino el bien común del

pueblo. Desconocer este principio es negar

la Monarquía; como lo es también creer

que los reyes puedan gobernar a su arbitrio,

separándose por más o menos especiosas

razones del «orden legítimo». La Monarquía lleva en su seno una rigurosa exigencia de la que no es posible salirse sin barrenar su concepto.

Pero esta tan elemental formulación, ha

sido muchas veces desconocida, con daño

de la verdadera Institución. La historia de

Francia, tan aleccionadora políticamente,

nos ha ofrecido el ejemplo de monarquías

pretorianas (Napoleón el Grande), revolucionarias (Luis Felipe Orleans) o plebiscitarias (Napoleón el Chico), que de monarquías no han tenido sino el nombre.

Generalmente la ruptura del «Orden legítimo» ha sido simultánea, atentándose a

la vez, contra ambas legitimidades.

En España, se planteó el problema en el

origen, con la promulgación de la Pragmática-Sanción, por la que Fernando VII publicaba el acuerdo de los procuradores en

las Cortes de 1789, por la que pedían al Rey

(entonces Carlos IV) la derogación del sistema sucesorio vigente. Sobran las referencias a las intrigas palaciegas y a los motivos

personalísimos (una prueba más del caprichoso absolutismo de Fernando VII) a que

obedeció tal acto, así como toda alusión



a los sucesos posteriores. Basta para juzgar

de su ilegitimidad el hecho de que el propio monarca a quien iba dirigida la propuesta, Carlos IV, no la tomó definitiva y

legalmente en consideración y así, cuando

promulgó la Novísima Recopilación, apareció solemnemente como vigente la llamada

Ley Sálica, que se pretendía modificar. La

propuesta de las Cortes, era pues, a los

cuarenta años de su fecha, mucho menos

que papel mojado y sólo pretexto para vestir una arbitrariedad.

Pero esta conculcación del orden sucesorio establecido, no hubiera podido mantenerse sin una llamada a la Revolución, en

apoyo de un trono sustentado sobre frágiles cimientos. Y así, la Dinastía instaurada

bajo tales auspicios, salía arrojada de malos

modos el 14 de abril de 1931, después de

un siglo de claudicaciones para sostenerse,

por la misma puerta que abrió a la Revolución, para que entrara en el gobierno a defenderla. El desarrollo de los sucesos vino

a hacer cierto el principio de la conjunción

de las dos ilegitimidades, a que indefectiblemente arrastra la de origen.

Es pues un hecho histórico irreversible,

la existencia en España de dos Dinastías.

Como es también incuestionable que no

puede ampararse una de ellas en la Ley

sucesoria que conculcó, para pretender ser

heredera de la legítima. La usurpación «per

se», priva de todo derecho sucesorio a quien

la cometió, así como a quienes la reconocieron y disfrutaron de sus favores. La línea

legítima ha de buscarse, con exclusión de

aquéllos, en la Ley vigente en el momento

en que el despojo se produjo.

Esto ya, sin tocar el punto del ejercicio

del poder, que apartado deliberadamente

del «orden legítimo» y contumazmente



mantenido hasta nuestros días, impide toda

convalidación. (Vid. carta de Don Alfonso

Carlos I, de 10 de marzo de 1936).

Para espíritus superficiales este planteamiento parece una cuestión bizantina. Para

los carlistas, no. Si nosotros hemos hecho

heroísmo de nuestra lealtad, es porque tenemos un concepto, profundo y claro, de la

problemática política.

En síntesis, no ya solo en nuestra patria,

sino en todo el mundo, la cuestión política

gira en torno a un binomio sencillo: Orden

legítimo y Revolución. No caben términos

medios y hay que situarse a uno u otro lado del dilema.

Si hacemos una concesión cualquiera a la

revolución (que es la perturbación del orden legítimo), por pequeña que nos parezca

o lejana que la encontremos, quedamos desprovistos de fuerza dialéctica para comba-



tirla en los restantes puntos, que por análoga lógica podrán ser discutidos y transigidos. Observemos que la revolución no retrocede nunca, se detiene lo más, pero quiere que esta parada (de un avance anterior)

sea punto de partida común para nuevos

progresos; sobre sus conquistas pasadas no

admite discusión. Es una táctica implacable, pero que explica su éxito y nuestros

fracasos, al aceptar ingenuamente la batalla en el terreno que ella elige. ¿Cómo podremos negarle las últimas consecuencias,

si alegremente condescendemos con los

principios?

El reciente artículo de José María Ansón

en «ABC», «La Monarquía de todos», proyectándose más allá de las probables intenciones del autor, es altamente expresivo de

lo que venimos diciendo, para todos aquellos que no quieran deliberadamente cegarse. Como lo es la candorosa réplica de José



María Arauz de Robles del día siguiente,

en el mismo periódico.

Para que la Monarquía represente efectivamente el orden legítimo en el gobierno de

los pueblos, no puede menospreciarse la razón de derecho y ha de fundarse en una legitimidad que abarque tanto a su procedencia de origen, como al justo ejercicio del

poder.

La lealtad de los carlistas a sus Príncipes, es algo más que una adhesión personal

afectiva, supone un imperativo de conciencia, al que fuerzan los principios de derecho público cristiano que profesamos y de

los que nos es imposible declinar.

La legitimidad de una Dinastía, no es algo que esté en nuestro arbitrio. Es obra de

la historia.

RAIMUNDO DE MIGUEL



SS. AA. RR. Don Javier y Doña Magdalena, los Príncipes Don Carlos Hugo y Doña Irene e Infantas Doña María Teresa, Doña Cecilia

y Doña María de las Nieves.



HERALDO DE

Martes 29 de Junio de 19C



ASO XX.—NÚM. 6.787

EL PARTIDO CARLISTA
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Si n eUv»do« aa ta pieos* da ta titira por 11

Asa» dt QaeTed*. C«n»i, aa «noortoeo libro

JDat Oa*w«|» 9 ¡ot « w s j t e t dW Prtnci/M, ant.t.

aa Ktos¿:o.*niaata su* ««adietóse»y basta

M t,.Tpcr»n»ai!o. üagaodo á prapooar i Felipe IX qsa era btUoao, loa da t*of~"*«

«»ft¿a!aeO.

Está
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EL A E R O N A U T A . —



'- Mí

.—av-oewe ta |*jf*«r* wbaittrna so «»ng«

i ^ ^ e f f i t e t a «orno it qa« otw» por im25C

lo * te impone, raiaeioasda eos

ffiTsafZ^ímZ

™ \ a atteawoa daaataaa y

n * o y a M raoata » ta Jai-twra d a t y á ta é«.a««l».

It verdad: J t o t r t «ta*



No es la primera vez que Montejurra publica este documento único.

Salió en el número 4 pero a n t e la insistencia de buenos españoles que nos

lo piden, queriendo extender la verdad, sabiendo que h a c e n "mella"' derrib a n d o muchas teorías y falsedades, que derrota a "pasados", que proporciona luz a los carentes de fe. que muestra con fuerza irresistible la Dinast í a de la Tradición por derecho y razón, que actualiza la hispanidad de



* esto, i» d».v«oacea tus camas fa j o . Por enema 0« .*

! ' &lt; Déo«, aat ea superior y

•

I-, tnaaitisa ptsao y .ot j-.r-ei-iot y.
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h a s t a la saciedad, porque se escribe con ligereza y al dictado del enemigo,

a n t e l a insistencia, decimos de buenos españoles que nos lo piden, publi-



•eg» a una



a t a t e f la*

t d a i esr.ismoyf .t da ia monarquía

Hija*,

.

da pnacipío*

qa&lt;s

t*.

. , 7 : Ttl rt...

r a . Si don Carlos ó don

d a i l r ^ t b o r a ^ y parUmea^



lífatle



la R a m a Borbón-Parma, lo cual aunque es axiomático conviene mostrarlo



camos íntegras las declaraciones del t r i b u n o D. J u a n Vázquez Mella, hechas hace 57 años al Heraldo de Madrid.



. 7 eso y» se reüere á ta j oí .tura déte» fueros y las iibenaaes regionales, y no o.vi- D I .a r«

sjanie y i La delegada.

áq esta frase: «Las dinastías Reates mueren: dis «.v '.

—üe verdad; j sobra esas cuestiones •« ha a la de los p r i n c i p i o * es i n m o r a l . » T e n g o ia • Lo» ,.-.,--&gt;

fmauíado untas inexactitudes en estos días, corr-p.eta segurioad de que don Jaime piensa j co per sos

- £

« « » • ' • ' • • * , No

He fcabra.

habrá, aea.

pues,,i grave ccmñi

0 0 « M «lacro «*»* int»rsx»tf»«in «Abes ©!•»» «•acnoias

— t\m\i* •*» • * » « • » ! • » * * » • y « «

los procedimientos

jaaaJte»i^«lss I* «ai-e

flss«índI*n,jo do esto, se uetr»nocen sos es»

L O S

WWWHm Nada m i s ta.so. Por encima de la

CfBtra catslici.

©aesíióu di^ásiica está la cuestión de p r í n o

—¿Pero no eres usted probable que el carpios, que es superior y ulterior á alia. Las

«xiaasua* pasan y los principios permanecen. lismo forme, como se ha dicho, un centro caSi para ei í

Bar

Ka este punto el Sr. Me lia se entrega á una tólico que sirva ds eoaiieidn á las dereenas? celestiales m

—En el discurso de Baiaguer expuse ei mendación á

toéillaat* dJsqaisicióa historio* para demosa»»quo isa divergenoias entre asa y otra po« concepto de io que yo llamaba las dos soli- de tales infla!

** is d«i onriismo y la de la monarquía daridades, is interna y is externa. Admito lejano día ni

¡aeieoaJ, son m i s ds principios que pira ia propsgsod* religioss j is indepen- dit Campillo,

«Bestión ds rama dinástica. El verbo dsl te* dencia ds is Iglesia, para si iwgJoaslismo y terco, macha*

Ase Moua ovóos hechos históricos, y añade: ia acción económico-social, unión de es?aer- batiente trem

con quienquiera qos tienda á estos obje—Ni dos Osrlos puede ser liberal, ni don aos

Otra vez ve

tos y siempre que se mantenga íntegra ia

Alfonso jHMiktoBsJists, 81 dos Carlos ó don personalidad

ñadí, ios de r

pohúca

dea

panado,

ala

abdicaJaime se daslsrasea libérale* y parlamenta- ción*» ai vistas hacia las instituciones. A esto res de doncel

s t e * síngén íradietonaiista isa seguir!» j es llamo yo solidaridad interna. Ls solidaridad

Insiste ol b

a *»eeeer qae les eiemsotoe liberales no ds- externa

morena!, p«i

consista

en

ia

alisase

oirooaotso«•Hariso en silos may sólida eos nansa.

eisl, y qos persiguen por ei momento ua fia aplicar badil,

Bt carlismo dio osa prueba de is subordi- coman. Es o e s cuestión do táctica, ao de danta jaríais

sación de les personas á ios principios, y no principios. Los ejemplos del centro ateman

T, ¡io qse s

d* ¡c* principio* á las personas, casado obli- - del partido católico belga s o sos spUe*- daceión artí«

ga 4 don «Juan, qu« porsagsstioees maléficas lies á España, porque se olvido « o dase im- acuerno qae

l o Lasen beba alterado la doctrina, a aban- portantísimo: que a i en Bélgica ai ea Prado car as psssto y á abdicar. 8a coodacta es- sia existo el pstronaio eeiesisefiee. La IgJeeU

Ss«lier»sos posterior probé que ét mismo ha- tiene, como ea is mayor pane do ios países

bía reconocí Jo m error y aceptado sin pro- protestantes, lo independencia qae podrís»

meta i s ioeetón, Luego es evidente qae ei mos llamar administrativa, y qae ha perdido

T t f t H t * ao está constituido simplemente eo los países latinos. Por oso soy parTiéaria

por la oaestión dinástica, y qos seta, por is decidí Jo de ia separación eeoaómiei y sdeaifutras de is Historia, ha llagado á ser si sím- ntsirauva de la Iglesia y del Estado. P e a

soio d s de» sssesiss opuestas.

Iglesia con independencia eroofim.es y sao

patronato puede juntar machas faerzas disFlslti

persas y hacerlas progresar; poro asada ai

Estado disminuye sa ii.íiaeneía. Bato ao

—Sin embasto, la stMSttds dinástica e» tan de las causas principales de que el

Supórtame para ustedes, qae si desapareóte- a o , que prospera en loa países ara

H » sos símbolos o s tendrían más remedio disminuya ea loe latinos qae so ttasaaa catót»e aceptar las qos abara consideran opues- lico». Loa partidos políticos medie

tos.

recen, y loa radicales oa sentidos

. --Ha ninguna manera, t a ley ds mil sete- avanzan. Pero estos partidos exsreaa.CSeoiOS trece, mal llamada Sálica, porque no na carácter más social que político, ai

•melare en absoluto á las hembras, ha sido de io que ha sucedido hasta altara bajo e i

ntgaoa ds tai modo por ia rama gobernante imperio de. parlamentarismo.

de don Francisco de Paula, que en todas ¡as

Yo tengo máa amor a ia piConstituciones qos ha sancionado sxciaye

pesa siempre de ia sacusada á la Corona á is que á ia meramente politiea.

f i e loada so derecho en la ley de mil setecientos trece. Ademas, no podrís invocar esta

•ia declararse, io que es sbsuroo, tres veces

El earliamo ha eido» sata todo y sobre

usurpador-. Lo? demás aueesore* de don Fra n- una

fuerza social. Ea Espada ha sido «orno ei

cisoo ds Pauxa y de ia Casa de Hipóles, ó man- cuadrante,

bao tenido qae consultar codos

sJWsesY dersahos á otros Tronos, ó han reeo- los relojes que

Por loa grados de secuu a. Jo a ta dinastía imperante, aegsado la larización ypolíticos.

uisrní aución de lea tradicioley do Felipe quinto, y estando, por io tanto, nes patrias sedediferencian

lea izquierdas; por

axoauícos de los beneficios de ella.

ios

grados

de

aproximación

ai núcleo reli—¿Cuál sería entonces la rauta heredera?

gioso y uradicionslista so miden las derechas

•—Li de Parras, Infantes natos de Espada, conservadoras. Disolviendo sea» grupo ae

que se ha manieniuo del á ia dinastía pror- transformaría todo el mundo poiítieo de Eseripta, reconociendo su jefatura y proc.aman- paña.

ao sa derecho,* y aunque ésta no exúdese,

auselemeotoa dispersosseagre•amo ae ha extirguiuu en Víctor Manuel I la —Creerque

i ios partidos dinásticos y qce opon¿asa ds Saboys, que, en ú.iimo término y ex- garlan

drían una protesta sangrienta i loa avances

íagaidae sos foea* varoniles, llamaba Fsi ae

ia revolución es sencillamente una locara.

quinto, 6 e s iría á parar á ia bemora mayor Tiene muoba razón Eí Liberal ai suponer

i prímogéaiu» (archiduquesa dona Blancazo que, disseito el carlismo, las izquierdas tenee llamaría, como xa misma ley ampona, tana drían expedito ei camino, y suena &amp;i L'meetnueva uiuoííía que Is nación sacaría de su so ai areer que eaa disolución sería un beneseno, si no quena tcmr.a ae otra parte. D ficio para la Iglesia. Las muchedumbres carmodo qae ao hay mo.ivo legal alguno para listas pueden irse á su casa ó á engrosar el

reconocerla dinastía A.fonsiaa, ni aun supt- socialismo; pero jamás de escola á ios partíalendo un . serie rápida ue desgracias se que- dos medios, porque se lo veda su condición

«aria ei carlismo sin símuo.os adecoados resuo.ta y guerrera, Mas tengo la firme ereeapara stts ideas,

o.a de que un partido que tiene ya vida casi

secular y que ae exueuue por casi todos ios

¿gafará eiolíiclóB?

antiguos dominios espsnotes, fundando aae*

—¿Pero no cree usted quu esas iaeas po- v &gt;l ciudades, como l.ar«ddn y aVto X, en Améorí a sufrir alguna evolución substancial e rica, está llamado á enterrar á muchoa entedía que ao . Jaimo sr encargase de la jeta tu- rradores.

las suprema ue. partido? b .- ha aieho de é.

qae no sería extraña que reconociese á don

Juíoaso y aceptase son e&lt; Infantado ei mas Asf habló al Sr. Mella; de lo que él diea

alio puesto «o ia milicia. Y aunque e*to no eisro está que es necesario descontar todos

fuese asi, se ha dicho-repetidamente qae don ios ensueños y arrebatos del partidario; pero

no «copiaría por cora píelo el programa ao Sabe duda de que sus manifestaciones asnea interés ds actualidad.

y absoluto del carlismo.

i
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NO A P T O

PARA

Tengo la sospecha de que este

número de MONTEJURRA va a

ser muy leído y, precisamente, por

«no carlistas». Es la reacción normal que se sigue de una propaganda gratuita como la que sobre nuestra Revista ha hecho, en las pasadas semanas, toda la Prensa española, incluido ABC a quien no podemos dejar de agradecer el interés que se ha tomado por la suerte

corrida por nuestro anterior número.

Por esto es necesario dedicar

unas líneas a estos lectores, que

si bien pueden empezar siendo ocasionales, nosotros quisiéramos que

se quedaran en definitivos. Al estar

dirigidas a ellos estas líneas tenemos que utilizar una técnica y una

dialéctica completamente diferentes de las que normalmente son del

agrado de nuestras gentes.



CARLISTAS



tas», diremos parodiando a Pidal y

Mon.

Lo cierto es que el hombre aspira a la Paz —«tranquillitas in ordinis» la define S. Agustín— y ello

es lo natural. Lo que pasa es que a

veces les es concedida, por lo menos en cantidad razonable, y otras,

no. Y aquí parece que está llegando

al fin lo que se ha llamado el período de «25 años de Paz». Es natural

que el «hombre medio» quiera prolongarlo. Pero es peligroso —se intuye— el hacer simplificaciones excesivas.

Analizando el problema en sus

propios términos totales, es comunmente aceptado que el español

de hoy quiere

PAZ.

PROGRESO ECONÓMICO.



Bien merece este hecho una explicación: Desde hace siglo y medio el carlismo, y consiguientemente los carlistas, no encuentran más

^satisfacciones que las puramente

espirituales que se derivan de la

total entrega a un ideal —un ideal

de convivencia humana— que interiormente nos urge a superar t o das las dificultades que, bien sabe

Dios, no son pocas ni pequeñas.

En el plano de las realidades positivas, hasta ahora, no hemos encontrado más que «sangre, sudor y lágrimas» : U n o s con muertos violentamente en las generaciones pasadas, algunas la más reciente, de su

familia. Otros comprometiendo los

bienes materiales y muchos, finalmente, perdiéndolos —aquel requeté de Pilas (Sevilla) que en julio de

1936 estuvo defendiendo contra los

rojos la finca que habían expropiad o a sus abuelos ¡ I l p o r carlist a ! I ! Otros cegando el porvenir a

sus más sanas aspiraciones profesionales en la vida pública por mantener las ideas de la Tradición. Y todos, todos, con continuos ataques

a ese instrumento que encerramos

en el lado derecho del pecho —es

la cartera, no el corazón— para subvenir a los cuantiosísimos gastos

que origina cualquier acción política.

Pues bien, estos condicionantes

hacen que la dialéctica de su gusto

sea simple, directa y yendo derechamente al grano. La de «al pan,

pan y al vino, vino». No sutilizan

sobre las circunstancias, en ocasiones razonables, que ha muchos les

ha hecho mantenerse alejados de la

lucha, y el riesgo de la política.

Y, precisamente a estos es a los

que queremos dirigir lo que sigue.

A las «honradas masas no carlis-



JUSTICIA SOCIAL.

LIBERTAD

y, todo ello, con garantías de ESTABILIDAD.

Estas aspiraciones forman

un

complejo socio-económico y político tan substancialmente trabado

que el error, o los errores, que se

cometan en cualquier campo inmediatamente repercuten en otros y

aún pueden arruinar el edificio social y, desde luego inmediatamente,

el primer presupuesto LA P A Z social.

También es evidente que según

se entiendan los cuatro últimos términos —progreso económico, justicia social, libertad y estabilidad—

cada uno puede anular al anterior y

destruir el conjunto. Así el progreso económico sin justicia distributiva, es radicalmente falso. Y una justicia social, impuesta «a fortiori»,

sin libertad política —la distribu

ción del Colegio, del Cuartel o de

la Cárcel— es incompatible, en una

situación de no-emergencia, con las

garantías de estabilidad a largo plazo.

Esto, expresado más o menos en

estos términos, creemos es de común aceptación de todos los españoles, cualquiera que sea su tendencia política, si es que tienen alguna, o aún sin ella. Lo que pasa es

que cada uno de los que tienen una

línea política determinada piensa

que es con su programa y equipo

con el que se puede conseguir la

mejor solución. Pero, es importante

decir que esto no pasa con todos

pues, sinceramente, hoy de cada 10

españoles, nueve, no tienen progra-



ma político definido ni personas

que lo encarnen. Se quedan en el

mero enunciado de los cinco términos del problema.

Pero el tiempo, esa lima que todo

lo destruye, está forzando, minuto

a minuto, a todos y cada uno, a tomar una posición concreta al respecto.

Ante todo vamos a anotar la anomalía de que la decisión política

—para bien o para mal— la va a

condicionar esa enorme masa de

apolíticos. Ese noventa por ciento

de españoles que durante muchos

años de Paz no han podido, no han

sabido o no han querido —eso, cada uno allá con su conciencia—

preocuparse de formar un criterio

político sano. Los que se han confiado y creido posible una solución

política paternalista —llegada desde arriba— d e los problemas planteados a todos. Y que hoy se encuentran ante la terrible opción de

decidir, para bien o para mal, repetimos, cual ha de ser la España

de sus hijos. E, incluso, de ellos

mismos. Siempre hemos pensado

una cosa terrible: muchos de los

que fueron sacrificados en zona roja, no murieron mártires. Simplemente, fueron ajusticiados: Por su

indiferencia culpable ante los problemas políticos y sociales planteados en la España decadente de la

Restauración y en la España en crisis de la II República. Por su aceptación ovina del «mal común». Por

su falta de preparación, que es la

que da la visión política, al tener

que elegir.

Queremos que el ejemplo de estos sirva hoy para todos. Cuando

«aún es tiempo aceptable» para formarse, para irse enterando y preparando el criterio para responder un

día a una pregunta clara que, inevitablemente, se les va a formular de

una u otra manera.

Se habla hoy de institucionalizar,

de grupos institucionales. Nosotros

creemos que ya hay base y elección: Cada barco de los que se ven

a la vista lleva, no sólo una persona, sino una forma institucional

definitiva. El caso es no equivocarse al elegir. Ni tener una visión

tan «angélica» del problema político que se rechace cualquier opción

humana —y por lo tanto limitada y

adscrita a aciertos y errores— quedándose en la inoperante, cómoda

Y SUICIDA actitud de intentar ver

—y criticar— los toros, QUE TODOS HEMOS DE LIDIAR, desde

la barrera.

A. S. F.



ESPAÑOLA

men cuando atacan a éste, de que

un futuro monarca, sucesor d e un

gran monarca, bajase en cualidades, sería entonces cuando la articulación inteligente de las Leyes

Institucionales logran que la gran

autoridad de q u e e s t á revestido el

primer secretario o ministro d e la

Corona, compensen las deficiencias

del Jefe del Estado. En todo caso,

si el sucesor careciese d e las cualidades esenciales para representar

a la Monarquía o s e saliese del

principio inabdicable d e la Monarquía Católica, Tradicional, Social y

Representativa, en la doctrina carlista hay soluciones excelente para

que el Consejo, discretamente, pueda realizar determinadas gestiones

en orden a una mejor sucesión. Esto e s desconocido por muchos, pero e s uno de los t e s o r o s que guarda la doctrina y COSTUMBRE, que

se hace ley, según nosotros los carlistas.

No e s bueno que el futuro rey d e

España no e s t é e n posesión d e

grandes capacidades, porque aunque dicen los que todo lo confían

a las Instituciones que s e creen,

que é s t a s lo harán todo, esto no

sirve en general y muchos menos

en épocas de grandes transiciones.

Hay Instantes históricos en las naciones en que s e precisa algo m á s

que la Institución, s e necesita la

persona. Los Reyes Católicos fueron necesarios entonces; ahora,

cuando haya que proveer en la sucesión d e estos reinos, en su día,

sería necio negar q u e s e originará

un cambio fuerte aunque pervivan

los Principios Fundamentales, y ahí

no e s suficiente una institucionalización bien hecha, ni aún e s e primer ministro de q u e hablamos arriba, s e precisa un príncipe, si le

hay, y en España existe, de grandes

dotes, d e gran mentalidad, d e firmeza acerada y d e espíritu, al mismo tiempo, democrático, en hora

con Europa; siendo al mismo tiempo hombre del 18 de Julio, valor

permanente para siempre ya, en

e s t o s reinos.

Parece muy conveniente que el

que haya de suceder al actual Jefe

del Estado, en su día, aunque s e

halle protegido por instituciones

fuertes y bien hechas, que sirvan

en la práctica, porque hay el peligro de crear grandes teorías, y lo

que s e precisan son teorías con

viabilidad, con aplicación práctica,

parece muy necesario digo, que e s e

príncipe si e s t o e s posible, y en

España, gracias a Dios, lo e s si

queremos, e s t é revestido d e características q u e le hagan caudillo, líder, eminentemente popular, muy

popular, y que arrastre tras de s í a

la nación y la encauce. El rey d e b e

estar en condiciones de recibir la

herencia del 18 d e Julio, un 18 d e

Julio puro, purificado d e las Inevitables adherencias d e toda obra humana, menos convenientes, y aún

mejorarlo, y llevar m á s y más a España a las regiones serenas d e la

magna elevación espiritual y material entre el concierto de las naciones. Instituciones, sí, Rey líder,

también, imprescindible en la futura coyuntura. Imprescindible.



Antonio M. SOLIS GARCÍA



Carta abierta



A D. José M.° Pemán

Sr. D. José María Pemán.

Muy Sr. mío:

El día 5 del pasado mayo se publicó en el diario «Madrid», y dentro de la encuesta que sobre la Monarquía realiza el citado diario,

unas declaraciones suyas en las que

entre otras cosas, afirma Vd., que

aunque no es oficial la designación

de la Dinastía de la futura Monarquía Española, por los signos externos parece ser que será «Aquella

en la q u e confluyen la d e Alfonso

XIII y la de los Carlistas».

Habría mucho que hablar y que

discutir sobre esta confluencia, pero como es éste el tema a que quiero referirme, lo paso de largo y entro de lleno en el asunto.

Sabemos q u e es usted bastante

desmemoriado y que p o r lo tanto

olvida que e n España h a n ocurrido

muchas cosas que hemos vivido de

lleno la generación d e la Cruzada,

y que ni nosotros ni el pueblo español podemos olvidar, porque h e mos sido actores totales d e ellas.

Olvida Vd. el abandono de sus

funciones de un Rey el 14 de abril

de 1931, diciendo el propio Don

Alfonso en su manifiesto de despedida: «...suspendo deliberadamente

el ejercicio del Poder Real, y me

aparto d e España, reconociéndola

así como única señora d e sus destinos».

Olvida Vd. las terribles luchas de

la República en las que nos vimos

implicados y, en las que nosotros

los universitarios de entonces, tuvimos que andar a puñetazos y a tiros, pagando los vidrios rotos de la

mala política de aquella Monarquía

Liberal Alfonsina.

Y p o r último, y ésta ya es una

tremenda amnesia, olvida Vd. toda

nuestra Guerra de Liberación en la

que derrotamos al Liberalismo y al

Marxismo. Guerra en la q u e m i generación tuvo que derramar la sangre a torrentes y el pueblo español

tuvo que sufrir horrores sin cuento.

Y todo ello contra su voluntad, no

lo olvide Vd., Sr. Pemán, porque

aquella Guerra nos fue impuesta por

los tremendos errores y el terrible

desgobierno que padeció España durante un siglo de Monarquía liberal.

Por ello tengo que decirle que

hay cosas mucho más importantes

que las confluencias a que Vd. hace

referencia.

Mucho más importante es el hecho de que si hoy se puede hablar

en España d e Monarquía y que si

este régimen monárquico está establecido en u n a Ley Fundamental

del Estado, es porque hubo unos

hombres q u e lucharon en el Ejército Nacional bajo las banderas de

Dios, Patria, Fueros y Rey.

Mucho m á s importante es que

estos hombres, encuadrados en

Tercios d e Requetés, derramaron su

sangre a torrentes para conseguir la



salvación definitiva de España y

que ninguno d e ellos luchó por la

restauración d e los descendientes de

Alfonso XIII.

Y mucho más importante es que

estos hombres decidieron la suerte

de la guerra en los primeros días de

la contienda, bastante indecisa por

cierto. Y contribuyeron juntamente

con las Fuerzas Nacionales, el Ejército y la Falange al triunfo final.

Por lo tanto si España debe volver a la Monarquía, y esto es lo

que está establecido porque es lo

más conveniente para nuestra Patria, será porque hombres como yo

derramamos nuestra sangre para

salvar a España.

Y nosotros y los que como nosotros lucharon en unidades d e la

Falange o del Ejército, luchamos todos para salvar definitivamente a

España, no para entregarla al cabo

de treinta años en manos de los

mismos q u e la entregaron a la República, como si en España no hubiera pasado nada, ni representaran

nada el millón d e Mártires y Caídos, los tremendos sufrimientos de

las checas, ni los horrores del hambre y d e las destrucciones. Como

si España fuera patrimonio d e una

familia y d e un grupo de viejos políticos que quieren jugar otra vez a

la vieja política.

No, señor Pemán, no. La futura

Monarquía d e España será la nuestra, la que ostente la legitimidad de

nuestra sangre derramada por España.

Y por esto será Monarquía Popular, porque fue el Pueblo quien

murió por ella y que hoy la defiende, y no fueron grupos cortesanos

ni grupos d e presión capitalista.

Y esta Monarquía tendrá que ser

Social, porque los que murieron y

los que luchamos por ella queríamos y queremos la Justicia Social.

No queremos la explotación del

hombre por el hombre que realizan

el marxismo y el capitalismo.

Y esta Monarquía tendrá q u e ser

auténticamente representativa. Porque el Pueblo español quiere estar

representado d e verdad en unas

Cortes auténticas, que sean representación verdadera de la familia,

de los municipios, de los sindicatos

y d e las corporaciones; q u e sean el

eje de la Nación.

Y no quiere pantominas de m o narquías parlamentarias y caciquiles, porque saben que eso sería la

explotación del Pueblo español por

un grupo d e politicastros sin conciencia que le llevarían otra vez a

las terribles luchas del pasado.

Y eso n o . Nosotros no podemos

tolerar d e ningún modo el que

nuestros hijos el día de mañana tengan que sufrir en sus carnes las

mismas terribles heridas q u e nosotros tuvimos que sufrir por culpa

de nuestros padres y d e nuestros

abuelos. Y por ello rechazamos de



plano a los que quieren resucitar a

Cánovas del Castillo.

Nosotros queremos la Monarquía

para todos los españoles, concebida

en las ideas que antes h e expuesto

y p o r lo tanto la Persona Real en la

que se encarne dicha Monarquía,

tendrá que ser la que represente de

verdad esas ideas, porque las haya

defendido con continuidad y por

ello nos ofrezca suficientes garantías. Y que además en los momentos graves para nuestra Patria haya

estado a nuestro lado, sin dudar un

momento y que haya continuado

con esa fidelidad hasta hoy. Esta

Familia Real Española, lo sabe Vd.

tan bien como yo, Sr. Pemán, es

la d e Don Javier y su hijo Don Carlos de Borbón-Parma. Estos señores no los que hemos elegido por

capricho, pues además d e corresponderles por herencia, se lo jugaron todo a una carta el 14 de julio

de 1936, firmando la orden d e Alzamiento de los Requetés y su

unión al Ejército, porque tenían poderes para ello del Rey Don Alfonso Carlos I. Y además se han mantenido siempre en la misma línea

de servicio a España. N o h a n jugado a dos o tres barajas, ni han

mantenido contactos con los rojos

exiliados.

Se m e dirá que también hubo

monárquicos alfonsinos en las tropas Nacionales. Y a ello contestaré

que efectivamente los hubo, pero

como h a afirmado el Sr. Satrústegui en ese mismo diario «Madrid»,

no tomaron parte en la contienda

como tales monárquicos alfonsinos.

Y en contraposición a ello y viendo

el problema desde otro punto, podemos afirmar que también hubo

bastantes republicanos incorporados

en el Ejército Nacional y sin embargo no creo que ni a ellos mismos se

les haya ocurrido pensar en que deben reclamar la vuelta d e la República.

Y por último, permítame que le

diga que todo el estruendo publicitario q u e en la actualidad se está

produciendo para intentar convencernos d e que los descendientes de

Don Alfonso XIII han aceptado las

doctrinas tradicionalistas del Carlismo, nos suenan a aquello de «París

bien vale una misa», d e Enrique IV

de Francia, porque cuando pudieron

aceptar dichas doctrinas y comprometerse ante el Pueblo español, no

quisieron hacerlo, antes al contrario, jugaron con otras políticas y

por lo tanto ahora es ya demasiado

tarde.

Le saluda afectuosamente.

Firmado:



PASCUAL AGRAMUNT MATUTANO

Caballero Mutilado Absoluto, Abogado

y Licenciado en Filosofía y Letras

Fernando el Católico, 19. Valencia
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